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Quito, 30 de Abril de 2015. 

Señora: 

Carmita Bolivia Albuja Flores vd 

Ciudad.- yS 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en su conocimiento que los accionistas de la 

Compañía SERVICIOS DE REHABILITACIÓN RECUPERARTE SERVIREHAB S.A., compañía debidamente 

constituida mediante Escritura Pública celebrada el 14 de Noviembre del año 2012, ante la Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha 19 de Diciembre del año 2012, designó la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 30 de Abril de 2015, a usted como Gerente 

General de la Compañía para el período estatutario de cinco años; en tal virtud le corresponderá 

ejercer la representación legal, judicial. y extrajudicial de la Compañía y demás funciones 

establecidas en el Estatuto. 

En consecuencia sus atribuciones y deberes son los que se establecen en los Estatutos, así como en 

la Ley y Reglamentos que correspondan. 

Mucho agradeceremos a usted, que en caso de aceptar la designación expresada, se digne suscribir 

al pie del presente documento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

SERVICIOS DE REHABILITACIÓN RECUPERARTE SERVIREHAB S.A 

  

Quito, 30 de Abril de 2015. 

Agradezco y acepto desempeñar fielmente la designación como Gerente General de la Compañía 

SERVICIOS DE REHABILITACIÓN RECUPERARTE SERVIREHAB S.A. que ha recaído en mi persona. 

    vio uja Flores 

C.I. 1707223200 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

23730 

22/05/2015 

8051 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
    

  

   

    

       SERVICIOS DE REHABILITACION RECUPERARTE SERVIREHAB S.A. 

ALBUJA FLORES CARMITA BOLIVIA 

1707223200 

GERENTE GENERAL 

CINCO AÑOS 

    
      

      

   

      

    

  

CARGO: 

PERIODO: 

           

    

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 4264 DEL:19/12/2012.-      JTM 
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